
Sesión 23.8 extraordinaria en 22 de' Noviembre de 1921 

PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES CLARO SOLAR V CORREA OVALLE 

SUMARIO Oficios 

El señor Briones Luco se ocupa de la sttua- Cuatro de la Honorabl<l Cámara de Dipu-

ción de los arrendatarios en Iquique y de tados: 

la demolición de edificios en San Antonio. 

. -Se aprueba ·el proy·ecto sobre cinco mi
llones de pesos para gastos de atención de 

los obreros cesantes.-Se levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

'Asistieron los señores: 

Aguirre Cerda, Pedro 

Barros' E., Alfredo 

Briones Luco, Ramón 

Concha S., Juan ~. 
Concha, Luis ,Enrique 

Echenique, Joaquín 

Edwards, Guillermo 

Errázurlz, Ladislao 
González E., Alberto 

Hune·eus, Francisco 

Letelier Silva, Pedro 

Quezada A .. Armando 

Rivera. Guillermo 

Valenzuela. Régulo 

Valdés. Ricardo 
Yáñez, Eliodoro 
Zañartu. Enrique 
Zañartu, H~ctor 

Con el primero comunica que ha apro'bado 

en los mismos términos en qU<l lo hizo el Se

nado el proyecto de acuerdo sobre concesión a' 

la institución denominada "Valparaíso Schelterlng 

Home" del permiso requerido para conservar 

la posesión de un bien raíz. 

Se mandó comunicar a S. E. el Presidente 

de la República:. 

Con el se,gundo comunica que ha aprobado 

un proyecto de ley sobre prórroga de los efec,

tos de la ley No. 36157, de 6 de Setiembre de 

1920, sobre gratificación a los empleados del 

Congreso Nacional. 

Pasó a la Comisión de Policla Interior. 

,Con el tercero comunka que ha desechado 

la modificación introducida por el Senado ·en el 

proyecto sobre jubilaCión del Jefe de la Redac-

y los señores 'Ministros del Interior; de .In- ción de 'Sesiones de esa Cámara don Mateo En-

, ., 
>t 

dustria, Obras P>úblicas y Ferrocarriles. rique Ce.rda. . '. 

ACTA 

lSe leyó y fué apro'bada 'la siguiente: 

Quedó para tabla. 

Con el cuarto comunica que ha aprObado en 

los mismos términos ·en que lo hIzo el Sena'lio 

el proyecto de ley sobre jubilaCión del Mayordomo 

del Congreso don Sebastián Acevedo. 

Se mandó comuni'car a S. E. el Presidente 

SesIón 22.a extraordinaria en 21 de Noviembre de la República. 

de 192f Uno del señor Ministro del Interior con el 

cual remite una solicitud de la Municipalidad de 

Asistieron los señores: Claro, Correl;t. Ales- Freire en que pide la aprobación del contrato de 

sandrl, Arancibia, Bañados, Barros, Briones, alumbrado eléctrico de esa ciudad. 

Concha don Luis E., Echenique, Edwards, Errá- ,Pasó a la Comisión de Gobierno y Eleccio-

zuriz Tagle, Errázuriz Lazcano, Gatica, Gonzá- nes. 

lez Errázurlz, rHuneeus, Lete1ier, Lyon\ Ochaga- \ Uno del señor Director de la Caja de Cré-

vía, Quemda. Rivera, Torrealba, Vale'nzuela, Val- dito Hipotecario en que acusa recibo del oficio 

. dés, YA.ñez, z8.ñartu don Enrique y los señores por el cual se le comunicó la designación de 

Ministros del Interior, de Relaciones Exteriores, 

Culto y Colonización, de J\,\sticia e Instrucción 

Pllblica, de Guerra y Marina y de Indus~ria. 

Obras ~bllcas y Ferrocarriles. 

Leida y aprobada el acta de la sesiÓn ante. 

rlor, se dl6 cuenta de los siguientes negocios: 

Consejero de ·esa institución re calda en el señor 

don Antonio Varas en reemplazo del señor don 

Arturo oBesa. 
Se mandó archivar . 

Tres del Tribunal de Cuentas con los cuales 

comunica qUe ·S. E. el Presidente de la Repú-

.. í. 
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blica ha tenido a bien insistir en la toma de Tribunal de Cuentas señor Aguirre, funcionario 
razón de los siguientes decretos representados muy integro y celoso en el desempeño de sus 
por dicho Tribunal: funciones Y que considera conveniente mantener 

Número 25,3 del Ministerio de" Ferrocarriles, 
sobre concesión de jubilación a don Manuel Urru
tia Urrutia; 

Número 32i26 del Ministeri(4 de Instrucción 
Pública sobre creación del empleo de Oficial 1.0 
de la Secretaría del Consejo de Instrucción Pri
maria; y 

Número 4074 del Ministerio de Instrucción 
Pública sobre creaciÓn de diversos puestos en 
la Di'recciÓn General de InstrucciÓn 'Primaria. 

¡Pasó a la Comisión de .Presupuestos. 

Solicitud Municipal 

Una de la ,Municipalidad de La Ligua en 
que pide la autorización del Senado para un 
cpntrato de alumbrado eléctrico de la ciudad; 

Pasó a la Comisión de G.obierno y Eleccio-
nes. 

So11citudes 

Una de don Olegario Casanova y otros en 
'representación d,el Congreso de Colonos, Ocupan
tes nacionales e' Indígenas celebrado en Valdivia. 
con la cual presentan las conclusiones de dicho 
Cong:~eso y pídense les dé acogida; 

'Pasó a la Comisión de Obras Priíblicas y Co
Ionización. / 

,Una de doña 'Sinforosa Pérez viuda de AI
tamirano en que pide pensión de gracia; 

Pasó a la Comisión de Guerra y Marina. 

Una de don Luis 'Lagarrigue en que pide se 
le concedan ciertos terrenos en el Norte con el 
fin de entregarlos al regadío. 

'Pasó a la Comisión de Agricultura, Industrifl 
y FerrOCal'1'i1es. 

El\,trando a los incidentes, el Honorable Se
nador por Santiago, señor Echenique, rectifica al
gunos datos que el señor Ministro de Industria 
y Obras Públicas dió en la sesión anterior al con
testar las o·bservacione.s de Su Señoría, en 10 
que se refiere espe¿ialmente los gastos de trans-
formación, y conservación del Palacio de la Mo-

en su puesto. 
Por 'haber llegado, el t,é,mino de la primera 

hora expresa que continuará en una sesión pró

xima. 

El Honorab1€ Senador por Concepción señor 
Zañartu formula indicación para celebrar sesio
nes especiales los dias Martes y 'Miércoles de 
10 a 12 A. M. Y los «:lías Jueves de ,3.30 a 6.30 
de la tarde, destinadas a tratar de los Siguientes 

negocios: 

1.0 ,Proyecto sobre construcción de obras 

portuarias; 
2.0 Proyecto sobre reserva de cabotaje; 
3,0 Moción sobre indultos. 

El señor Ministro del Interior ruega al Se
nado tenga a bien acordar celebrar algunas s,:
sión especiales destinadas al despacho de los SI

,yuientes asuntos: 
, 1.0 Proyecto que autoriza la inversión de fOI)-
dos en los gastos de los albergues; 

2.0 Proyecto sobre construcción de obras de 
alcantarillado Y desagüe en diversas ciudades de 

la República; 
3.0 Proyecto sobre prolongaCión de la ca-

nalización del Mapocho. 
El señor Zañartu don Enrique por su parte 

'acepta las preferencias solicitadas por el señor Mi
nistro del Interior y manteniendo la indicación que 
había formulado propone que la tabla 'para las 
sesi.ones especiales que ha solicitado se forme 

como sigue: 

1.0 Proyecto de ley de la Cámara de Dipu
tados por el cual se autoriza al ,Presidente de la 
Repllblicapara que invierta hasta la cantidad d~ 
5,000.000 de pesos en los gastos que demande la 
atención Y traslación de los obreros cesantes. 

2 . .0 Proyecto de ley iniciado en un mensaje 
del 'Presidente de la República sobre autoriza
ción para emitir hasta 5.800.000 pesos en vales 
del Tesoro, que se destinarán a la prolongación 
de la canalización del Mapocho. 

neda y a la inversión de fondos .en obras de 3.0 Proyecto de ley de la Cámara de Dipu-
construcción y reparación de ,caminos. tados sobre construcción de obras de alcanta-

Continúa después las observaciones que ha rillados Y desagües ,en diversas ciudades de la 
venido formulando en el estudio de los gastos Repllhlica. 
públicos efectuados por la actual administra- 4.0 'Proyecto de ley de la Cámara de Diputa-
ción y llama la atenció,n d·el señqr Ministro de dos sobre .construcción de obras portuarias. 
Guerra y Marina al derroche que significan las .5.0 Proyecto de ley de la Cámara de Diput
diversas' reincorporaciones de oficia.les del Ejér- tados sobre reserva del cabotaje a las naves chi
cito, sin más objeto que mejorarles las condicio- lenas. 
nes de su retiro. 6.0 ,Moción de varios señores Senadores so- ~_J 

Igual cosa sucede con las innumerableg ju- bre indultos. 
bilaciones decretadas. ISe dan por terminados los incidentes. 

El señor Errázuriz Lazcano ruega al se
ñor Ministro de Hacienda tenga a bien enviar' los 

\ antecedentes de la jubilación del !Presidente del 

La indicación del Honorable Senador por 
Concepción se dá tácitamente por aprobada y la 
tabla propuesta por Su 'Señoría, quedando exi-

., 
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mldos del trá;mite de Comisión las referidos proyectos. 
,Se suspende la sesión. 

:A. segunda hora, entrando a la orden del día, a petición del Honorable Senador por Santiago, seflOr Bañados se acuerda, por asentimiento unánime postergar hasta la sesión próxima el desarrollo de la interpelación pendiente. Continúa en seguida la discusión particular del proyecto de ley sobre construcción de obras portuarias que quedó pendiente en la sesión anterior, en el artículo 1.0 conjuntamente con las indIcaciones formuladas. 
,Se da cuenta de una indicación del señor Presidente para que se incluya a Antofagasta entre los puertos ,que enumera el artículo 1.0 y para que en el artículo 3.0 se consulte la cantidad de 7'50,000 libras esterlinas para completar las obras de dicho puerto. 
El Honorable Senador por Chiloé, ,que había quedado con la palabra, sigue dando desarrollo a sus observaciones, dejándolas pendi'entes por haber llegado el término de la hora. 
'Se levanta la sesión. 

OCrp,\NTRS y ARRENDATARIOS DE TE
KUEN08 DE TARAPACA 

,El ~"eñor CLARO SOLAR (Presidente).Antes de la Orden del Día puede hacer URO de la palabra el Honorable Sl'nador pe.r '.rarap'tcá, que la na pedido. 
El 8eñor BRIONES LUCO.-Con motivo de encontral'3e la Primera Hora de las sesiones de la tarde ocupadaR casi exclusivamente por el de,sanollo de la~ observaciones que viene formulando el Honorable Senador por Sntiago, señ'ol' Ecnenique, no he tenido tiE'mpo de hacer en ta Cámara alguna.s observ3,ciones referenteE a un asunto delicado y urg'ente, sobre algo Q,ue est:t ~¡ucediendo e~ Tarapacá. AdemlÍ'3, deseo aprovechar la presencia en esta sesión del Honorable Ministro del Interior. haciendo ligeras observaciones qUe espero que Su Señoría tomal'á en cuenta. 

Suéede, señor Presidente, que una casa salitrera de 'T':lrapucá. me parece que ,la de los seño-1'e.'3 Gildemeister y Compañía. ha seguido un juicio en con,tra de varios poMadores del pueblo de Ban Antonio ~' ha obtenido de la justicia una orden de demolición de va.rias construcciones edificadas por la ge.nte del pueblo. 
Con este motivo reclamé hace algún tiempo del :;,ntecesor de Su Señoría a fin de que no Sl' propol'clrmase el auxLlio de la fuerza pública para el cumplimiento de aql.1ella orden judicial de demollC'16n. sin previa con'3ulta 'al Honorable Ministru del Interior a fin d'3 buscar algún temperamento que conciliase todos los derechos. A mi julcio no es posible que por re,solucioúes judicin.;e,-., se Estén destruyendo los pueblos de la 

cá para que no proporcionltse los medios de demoler aquellas construcciones sin previa conGulta n,l Ministerio del Interior. 
Asimismo pedí al Honorable Ministro del rnterior que procurara establece!r alguna compensación que permitiese a La casa sa.litrera citada 110 insistir en sus propósitOls; y que requiriese Su Señoría la' intervención del Mi,nisterio Público con el objeto de procurar algún remedio a, e'3ht situa,ción; porque si bien es cierto que los yacimientos salitreros son de propiedad parti,cular, no se puede pensar que los terrenos deslinauos a las ]Joblaciones sean tambMn destinado..;; a la p,xplotación salitrera, porque el Gobierno vendió el '.lalitre de la pampa para su explotación y no e,> suelo. En último caso b~n valdría la pena requerir la acción del Ministerio Público ]Jara que haga valer el derecho 11scal, y entiendo que ya hay sentencial'l judiciales favorables al Fisco, sobre esta materia. 
I'~lltjendo que el telegrama que envió el antecesor del acntal Honorable Ministro del Interior, llegó tarde a poder del Intendente de aquella provincia, o este funcionario no empleó la suficiente diligencia para cooperar a la' acción del Mini'3tro; pero el hecho es que la demolici(¡n se ,].]evó a cabo. A propósito, quiero recordar :1.1 seiior Ministro que el actual Intendente eb sólo suplente. y conviene que el señor Ministro ordene al propietario, cuyo prestigio y preparación son conocidos, que se hagQ pronto cargo de SU puesto. Entre loo edificios demolidos figuraba uno en el cuil funcionaba ,la bomba del pueblo de S~n Antonio. Tengo a la vista una f<Jtogrofía en la cual aparece este edificio rodeado de los habitantes. especialmente n.iñ'os. del lJut:bio. y otra del mismo sitio después de la demolición, en la cual sólo aparece la sol<3dad dd de:;ierto. 

A mi juicio, actos de demolidón de poblaciones C'omo éste. no deben repetirse, 
Este es el primer juiCio que se inicia, al cual, probablemente. seguirán otros. 
JoJntre las C'omunicaciones que tengo a .la mano, hay una de la casi totalidad de los vecin')s elel pueblo de San Antonio. y un informe del Subdelegado que dice como srgue en GU parte pertinente: 
"E~;to's Plleblof!. constituidos desde la administraeiun pel'll>lna y después por la administración ele Chile, a med~a que se derorrollaba la industria ~litrera' en los diversos cantores () di¡,;tntos, responden a n€cesidades de vida comercial, pues son numerosos los a.lmacenes, tiendas, sa':.;trerías, boticas, panaderías, verdulerías, ,imprenta, agendas, ,sociedades. deportivas, bomba, Clu.b SOdal, hotel'es y rel'i:aurantes que se establecen; y además, en e8too pueblOS hay aLtoridades administratiV"d., judlciaJl

', municipal, policías, Registro Civil, asistencia médica, escllelas y fábrioo;; induBtria,les, como ser de jabón "El Sul" en este pueblo. Todo esto res.ponde a 
pampa salitrera; y por I:'sto pedí al Honomble necesidades evidentes y el solicitante no debió 
Ministro d,~l Interior; antecesor del actual, que aludir q"e solamente existen casas de prootitu
dirigiera un telegrama al Intendente de Tarapa- ción y chntin:Js en estas localidades, con el agra-
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yante 'de que no hay fiscalizació~ y persecución Jo, d" ~Oi! terrenos 'fiscales: Hasta ahora han 81.10 

alguna en la infmcción de las leyes que regla- est.ériies nuestras peticiones y protestas que he
mentan los vicioo". mas focrr.ulado ante el Supremo Gobierno; ha 
I De modo que YO me permito pedir al sefior podidu más la injusticia y la especulaciÓn gC¡}4 ...:_ 

Mlnist~.9' del Interior que insista en arbitrar al- sera, Que los derechos .indiscutibles que hemol' 
~l.-lfH~l1iO para impedir que estas cosas vuelvan invocadc pn nuestras solicitudes. 
a· suceder; y que el señor Intendente propietario. No es desconocido ya para nadie lo quP 
r€asumiE'ndo sus funciones,. haga usq de su au- s:gnifica qUE' el Supremo Gobierno esté penni
toridad y de su situación personal para evitar t.iendo que algun.os arrendatarios de terren()s fis
que .las casas salitreras continúen ejercitando sus cales. den en subarriendo a terceros pequefios 10-

"i actividades contra los pueblos constituidos. En tes de éstos terrenos a un precio diez y más v€:

ú.ltimo caso,' se podría acordar una indemnlza- ce,,! superior que lo que ellos pagan al Fiseo. 
ción por e: salitre contenido· en estos terrenos. o Los firmantes de esta solicitud estamos en 
djctar una ]",y de expropiación para evitar que esh situación. Nosotros somos los duefios abso-
Ole repitan €f'tas dificultades. lutos de los Pdlfi.";Of; que se levantan sobre te-

Ligada estrechamente con este asunto, está rren03 subarrendados; a costa de grandes saeri
la cuestión general de los arrendatarios de te- fieios 'hemos inv,ertido ¡capital para construh" 
rrenos fiscales en Tarapacá. Todos estos terrenos dándole vida y desarrollo al pueblo de nuestra 
están arrendados a particulares, Y estos arren- res;cif nci!'; cumplimos estrictamente con las COIl

datarios, a su vez, subarriendan. tnhnciones que se nos señala, y sin embargo no 
Se ha formado. con este motivo. una situa- poden10s gozar del derecho de propietario por

ci6n de hecho sumamente delicada. Los sub- que SE nos impone un especulador amparado por 
arrendatarios han hecho allí sus mejoras. -y" en un Gobiprno. 
realidad son los arrendatarios los que perciben A p('sar de ser ésto una cuestión demasiado 
toda.,s las utilidades de estas mejoras, explotan- conocida para Hlgunos miembros de la Honora
do asf a los subarrendatarios en una forma irri- bl'? C"m:"ií'¡l Farlamentaria recién pasada de Cf!

tante. Parece que es justo constituir la propie- h provincÍ"1. dar('mos una ligera explicación !'o
dad sobre dichos terrenos, respetan\ilo sus me- bre este punto. Por más de 25 años mantiene el 
joras a los que las hicieron. 

Con este mot~vo he recibido en compañía 
de todos los diputados de la provincia, una soli
citud que yo ruego al señor Presidente se sirva 
orden'3.r que se publique en la versión de la se
shíll dé hoy, como documento que forma parte 
integrante de mi discurso, a' fin de que el señor 
Ministro de Hacienda 8e imponga de ella y actl
v,e en la Cámara de Diputados el despacho de un 
rroye,~t<l presentado. hace algunos años por el 
'ex-Mini<,tro de Hacienda de aquel entonces, se
ñ,)r Arturo Prat, a solicitud del que habla, y que 
tendía a arreglar de un modo definitivo la situa
ción de los arrendat.arios de terrenos fiscales en 
Tan,pacá. 

Termino mis observaciones con la esperanza 
de 'que el señor Ministro d,el Interior, cuyo celo 
es reconocido por todos, se ha de servir atender
las en la mejor forma posible. 

La solicitud a que· se ha referi(lo el Honora
ble SenadOl' por Tarupaeá, es del tenor siguiente: 

'·'A la honora,ble represerytación parlamenta
rias de la provincia de Tarapacá. señor Senador 
don Ramón Briones Luco; y señores dipuUados 

S·.tnr·,~mo Gobierno en algunos pueblos de la p1'0-
"ineia de '!'arapacá un sistema de burda especu-
)hció~. ,Algunas extensiones de terrenos fiscales 
ha': sidc arrendados a personas que lo han daJo 
1>11 subarriendo a terceros en' pequeños lotes, a 
precios como se ha dicho. diez o más veces supe
rior que lo que éstos pagan al Fisco y que es a 
razón de $ 0.20 por metro cuadrado al año; y 
estas concesiones se otorgan y prorrogan sucesi
vanlf'nte por períodos de cinco años. 

Jl~i!to~ terrenos tomados en subarriendo, 
su}¡arr,>!Hlador cuando ha pagado un canon 
$ 80 mersuales por 385 metros cuadrados de 
rrenf.s, por ejemplo, lo que arroja un total 

el 
de 
te
de 

$ 960 al año, el arrendatario del Fisco o sea el 
especulador ha pagado por esta misma extensión 
la suma de $ 77 al afio. a razón d'e $ 0.2 O por 
metro cuadl'ado. De modo que sin ningún sacri
ficio, sin haber invertido capital alguno para 
construir, este flamante y afortunado arrendata
rio d,el Fisco obtiene por este capítulo pingües, 
pero mal adquiridas utilidades. 

El 14 de Setiembre de 1918, el señor Hum
b"l'W Portus, debidamente autorizado por n08-

don Carlos Briones Luco, Horacio Mujiea, Gus- otr,)i', presentó al Supremo Gobierno a nuestro 
tavo Silva Campo y Luis V. Cruz. nomÍlre una solicitud pidiendo se le caducara 

Honorable Comisión: Los abajo suscritos, RU concesión de arrendamiento al referido arren
Retes y Sobera, Ana Goicocich viuda de Bertini, (',atari0, y tomando muy en cuenta el Supremo 
Ellas Flor,es, Matías Retes, Carlos Grasso, Jai- G,)!;i. ,'no nuestros derechos y situación, lo ca
rne Mestre, Aníbal Garda, Amador Saavedra y dIle" a raíz de una prórroga que solicitaba SU 

Felipe Magüida; todos vecinos del pueblo de Ne- ccnc.'~i(n de arrendamiento por el decreto su
greiros, segunda subdelegación del departamen- pl'<HW> r.(¡mero 1,644 de 24 de Junio de 1919. 
to de Pisagua, provincia de Tarapácá, a ustedes Al conocer nosotros este decreto, nos Henó na-
resp,·tul)~ame,nte exponemos: turalmente de satisfacción y vimos que el Go-

Durante muchos años estamos bajo un régi~ bierno nos hacía amplia justicia, pero desgracia
men de abusos y especulaciones que el!!t~ impe- dam,erte est .. no fué sino transitorio como luego 
rot!1c!o contra todo derecho y justicia en el ¡)t1e- se ver(l. De¡ipué~ dE conocerse otro decreto pos
blo de llUe~tra residencia, y que es el subar:-ien- terior, el número. 1,410 de 11 de Mayo de 1920. 

I 
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qUe le aCi'ptaba la reconsideradón solicitada, pe
ro en forma tan estrecha, a sus ambiciones que 
no1tllralnwnte río le convenía al inter,esado, y que 
por cuya causa se pasó por encima de este de
creto: h('mos venido a experim'entar últimamen
te eon 1 ,,:ura: desagrado que el decreto número 
2,267 de 10 de Setiembre de 1920 le concedió li
sa y ilanamente la prórroga de arrendamiento 
al s0ñor Abelardo Verdugo, a contar desde el 
30 de Junio de 1919. 
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misma Cámara, don Arturo Prat C., Ministro de 
Hacien'da en ese tonces, contestó a las observa
ciones del Honorab!e Diputado don Ramón Brio
nes, prometiendo tomar interés por la petición 
que tamb~én la consideraba enteramente justa., 

Desgraciadamente, estas cosas han quedado 
aletargadas hasta hoy, y con más bríos que nun
ca se pretende introducir este sistema en el ac
tual Gobierno, viéndose ya anteriorm'ente que ha 
fraca~ado toda tentativa para terminar con una 
especulación que está imperando en .]a provin~ ¿ Ante esto qué recursos, qué esperanzas nos cia de Tarapacá contra todo derecho y justicia. queda a nosotros para hacernos oír y que se nos Al dirigirnos por medio de esta solicitud a, a:lmifli~tr(- verdadera y efectiva justicia? la' honorable representación parlamentaria de Es verdaderamente sensible ya,. que hubieron esta provincia, es porque abrigamos la confianza asome!> de justicia por parte del Supremo Go- de que tan pronto se impongan de que estas 

.~' 

1:'1~H'n¡l, se nos haya abandonado nuevamente pa- irregularidades persisten aún, sabrán como per- ~, ra quedar en p,eor situación que antes, por cuya sonas de recto criterio, administrar la justicia causa recurrimos a la honorable representación que se solicita, y poner término inmediato a esparlamentaria de esta provincia en demanda de tos abusos, recabando un decreto Supremo de j'.li'tichl.. y en la seguridad que ha de tomar in- Gobierno. 
té'~~S y hará efectiva ante el Supremo Gobierno 

Es gracia. - Retes y Sobera. - Elías Floesta justa protesta en resguardo de nuestros in- I'("s.-Ana G. viuda de BerrinL _ Carlos Grasso. tf>I·e¡·PS. -AníbaI García. _ Jaime ~Iestre. - AInador En JI actual Gobierno del cual todos espe- ~aavt"dra. - p. p. Matias Retes, Aurelio Bringas. ramos justicia y bienestar, se quiere hacer per- -A ruego de Ftlipe Mah uida por no saber fir-, sistir. un abuso y una especulación que ya se mar, Selvino RámBa." 
hace odiosa por su forma Y alcance, y es por El señor TOCOP"NAL (:\11nistro del Inte-, eso que a-cudimos respetuosamen,te donde, uste- ríor) .-He oído con mucha atención las obser-d'es rogándole a cada uno hagan va-le¡' ante el vaciones formuladas por el Honorable Senador Supremo Gobierno sus valiosas influencias a fin por Tarapacá; pero he creído entenderle que se de que se caduque en el acto esta concesión de trataba del cumplimiento de sentencias de los terreno, y se nos deje la libertad de solicitar el Tribunales de Justicia pasadas en autoridad de arrendamiento de cada una de 'las extensiones cosa juzgada. Deseo que el señor Senador me que ocupan nuestros edificios. diga si estoy equivocado. 

Obsérvase fácilmente .,10 que dice el regla- El señor BRlOiNE'S LU'CO. - Efectivamen-mento sobre concesiones de terrenos de 14 de te es así, señor Ministro. Agosto de 1918, en su parte "Teniendo' presente", Por eso he manifestado a Su Señoría la condice así: "Que muchas de las concesiones otor- venieneia de buscar un arreglo con las empresas gadas en vista de so,licitudes que significaban un salitreras y en caso de que éste fracase, se préinterés de progreso industrial, han servido úni- sente al Congreso un proyecto que tienda a evicamente para fines de lucro personal". tar que continúen las demoliciones, abonándose ¿Si el mismo reglamento ha señalado de una el valor del salitre que pueda' haber en los te-n-,anel'a tan clara esta situación, teniendo cono
cimiento indudablemente -de 10 que sucede, 'por 
qué no se ha procedido co~ ,firme resolución a 
caducar estas concesiones de terrenos, desde el 
momento que se han señalado a estos especula
dores? Pues ni ,las autoridades ni el Supremo 
Gobierno ha querido hacer nada de efectivo en 
esta cuestión. 

No queremos formar argumentos alrededor 
de lo que ya ha sucedido y que está, absolutamen
te evidenciado, pero sí lo ponemos en conoci
mient., de la honorable representación. a fin de 
que sl( impongan que los recursos ordinarios y 
legales han sido agotados. 

En la sesión 40.a extraordinaria de 18 de 
Diciembre de 1916, de la Cámara de Diputados, 
el Honor~l;Ile Diputado por esta provincia en ese 
entonce!f,'ilon Ramón Briones Luco. trató este 
punto haciendo resaltar brevemente lo que sig
nifican estas cosas, y la enorme injusticia que 
inmerecidamente está pesand<Y sobre un buen 
número de propietarios en los pueblos de la pro
vincia de Tarapacá. E'Jn 1a sesión 5~.a extmordi
naria de 2,9 de Diciembre del mismo '~año, y de la 

rrenos. 

IEI señor TOCORNAL C'\Iinistro del Inte
rior). - Entiendo entonces que el señor Sena
dor desea estimular ec-celo del Ministro que ha
bla para que intervenga en este asunto a fin de 
u'itar los males a que se ha referido Su ,Seño
ría. En estas condiciones no tengo ningún in.! 
conveniente para cooperar a los deseos del se
ñor SE'nador. 

Como actualmente se encuentra en Santiago 
el intendente proPietario de Tarapacá, funcio
nario que lo considero suficientemente habilitildo 
para proporcionar todas las informaciones que 
el Gobierno necesite, me pondré al habla con él 
para averiguar lo que hay sobre el particular 'y 
haré todo ,lo que esté d'e mi parte para encon
trar alguna solución conforme a los deseos ma
nifestados por el señor Senador. 

Con respecto a las observaciones formuladas 
por Su Señoría sobre los arrendatarios de terre
nos, las pondré en conocimiento de mi colega 
de Hacienda y le rogaré al mismo"tiempo que se 
imponga de todos los antecedentes que ha pasa-

,"1," 
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do a la Mesa y que han de publicarse en la ver- tlladps. No podr!a dar un dato exacto al res
Elón de la sesión ,de hoy. pecto, pero podría decir lo que sigue: las plani-

El señor BRI0It'ES LUCO. - Agradezco la 
atención que ha tenido el señor Ministro del In
terior para con el Senador que habla. 

El señor CLkRO SOLAR (Presidente). 
Ofrezco la pala bta. 

Terminados lQS incidentes. 

.'\LDIEXTACION y TRASIJ.~CION Di'; OBIlE
ROS CESANTES 

Ei señor CLARO SOLAR (Presidente). 
Entrando a la orden del día, con'('slWi1de ocu
parnos ,de,] proyecto despacha'do por la Cámara 
1e Diputados que concede h suma eh, cinco mi
llones de pesos para los gastos que demande la 
atención y traslación de ,Jos obret'os cesantes. 

El señor SECRE'TARIO. - El proyecto es 
del tenor siguiente: 

"Artículo l.o Autorizase al Presidente de la 
República para que invierta hasta la cantidad 
de cinco millones de pesos ($ 5.000,000) \m los 
gastos que -dernande la atención y traslación de 
los obreros cesantes de las faeEaS salitl'eras y 
otros centros del trabajo. 

Autorizasele, también, para q~e invierta has
ta ,la cantidad de quinientos cincuenta mil pesos 
($ 550,000) en el pago de las cuentas pendientes 
por la atención de los obreros sin ira bajo qu'" 
hubo de trasladar al sur eon motivo de la para
lización de las faenas salitreras en 1919, y por 
las medidas tomadas para el mantenimiento del 
orden público en aJgunos ccntt'os de trabajo. du
rante los años lü19 y 1920. 

Art. 2.0 Esta ley regirá des(le su publica
ción en el "Diario Oficial". 

1m señor CLARO "SOLAR (Presidente) . __ 
En discusión gener:ll el proyecto. 

El señor HUNEEUS.~Ruego al señor Mi
nistre. del' Interior que no tome a mal el que 
formule algunas preguntas con el objeto de pro
cur",r un" 801ución definitiva de este asunto de 
.los alb'"rgues, pue'3 mis palabras en maNera al
guna tenclrán el propósito de difi'cultar el desa
nollo del programa de trabajo que se ha tra
zado el señor Ministro. 

Des8(~ saber si con estos ,cinco millones s'e 
van a, cubrir gastos ya efectuados o si servirán 
para mantener los a¡bergues en el futuro. Sí se 
tratarH de pagar gaJstos ya efectuados, creo que 
nQ habría más que conceder los fondos. Para 
atender .la situación en el futuro, pronto consi
deraremos div,~rsos proyect0l3, algu!nos de los 
cuales han sido ya indicados por el sefior l'vEnis
tro 'del Interior, y cuyo objeto es dar una solu
ci-511' de tmbajo al problema de los desocupados. 
En tal caso, podría tratarse de la idea contem
plada en el proyecto en debate dentro de la 
discusión de los proyectos de obras como el de al
can1;[trillados y desagües, etc. 

llas de gaotos enviadas al Ministerio del Inte
rior y cuyo pago está pendiente, importan hasta 
fines de Octubre una suma de dos millones de 
pesos, más o menos. Ademiís, he solicitado un 
pr':stamo bancario por sciscientos mi,l peS03, su
ma que se ha flestinado a pagar, no a los pro
veedores d:rect'cmente, "in o a los aviadores de 
los proveedores. Creo que esta '31u:na se ha in
vertido ya en su totalidad. Finalmente, habría 
(iue agregar t,odo lo que se ha pedido en el mes 
de i",ovieluhre, Clue sin dnda alcanza a una su
ma muy considerable. 

En verdad, la impresión que tengo es que 
de la eantidad de cinco millones de pesos va a 
sobrar muy poco después de pagadas las cuen
tas, sobre todo si esta situación se prolonga. 

El señor ECHENIQUE.-¿A cuánto as

cíon d(~ lo invertido desde el prinCipio de año? 
El seüor TOCORNAL (Mindstro del Inte

riorl.-Xo he podido obtener aún esos antece
dentes a vesar dc que dí orden terminante de 
que 10'3 reunieran. Hoy mismo voy a reiterar 
esa orden en la forma más severa. Hubiera de
imado, como es natural, traer todos esos antece
deutes ;~l Honorable Senatlo; pero, como acabo 
ele decir. no mEo ha sido posible obtenerlos. Es
vero p"dré tra('rlos a la. mayor brevedad. 

El señor HlfNERUS.-Sin los datos soliei
tado~, el Honorabole Senado, en realidad, casi no 
puede seguir ocupándose de este asunto. En 
una SeSiÓ!1 anterior solicité la cifra total de los 
albergado'3, la población que hay en los diversos 
albergues con deterluinación del número de los 
hombrps aptos para el trab'ajo de las mujere:o; Y 
de los niños, a fin de establecer cuál es e.l nú
mero de brazos que hay necesidad de ocujJar. 
Es un dato neces'ario para poder discutir el 
prOblema en relación eon la situación de 10G 
trahajadores; Y es de sentir que carezcamos 
ahüra de este antecGd8"l1te. _ 

Por otra parte, de bes palabras del "enor 
Ministro del Ii1terior fluye la deducción de que 
parte de estos cinco millones va a ser destina
da. a pag'ar cuentHs pendientes. y bien, señor, 
hecho este pago, ¿ cuánto dinero disponible que
dará para seguir manteniendo 103 a.lbergues Y 

por cuánto üempo? 
El señor 'rOCORXAL (Ministro del Inte-

rior) .-Al rededor d'e un millón trescientos mil' 

pesos. 
Hay que pagar por un lado 600.000 pesos, 

por otro 2.300,000 y, en transporte de gente 
500 mil y tantos ¡"'sos. O l"ea, un total aproxi
mado de tre'3 milknes 400 mil y ta'ntos pesos. 
Con a,lgunas ot1'8.S partidas que deben agregar
se a éstas, el sobrante quedará reducido, como 
he dICho, a U'1 millón trescientos mil pesos 

Desearía lln:~ contestación del sefior Minis- aproxill1adamente. (l, 
tro a la pregunta que he formulado. El señor HU~EEUS.-Pero quedan sin to-

El scfior TOCORNAL (Ministro del Inte- mar en cuenta veintitantos días del mes de No
rior) .--En realidad, los cínco millones de pe- viemhrc', que van eorridús. 
80S que concede ",1 proyecto en discusión, Ger- El señor TOCORNAL (Ministro del Inte
virún en gr:ln parte para pa§\'ar gastos ya efec-' r;or), -Si se j)l'olonga3e la situación actunJ, 
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este proyecto' sería uÍla ayuda para el GObier.l~rUCCión de obras de desagües y alcantarill;¡tdo 
no. de las poblaciones, sobre la base, de devolver es-

El señor HTJN]i]EUS .-Ailá iba yo, s,teñor as masas de ,albergados a los puntos' de donde 
j\1inistro, y es por eso que aCaJ30 sería con ve- I han venido. A mi juicio, con la aprol.lación del 
niente, .,ntrar 'a considerar la autorización que! proyecto para proseguir las obras de la canali
se Soli,cita dentro de .),a solución general que I zaeión del Mapocho no se haría sino radicar a 
se dara a este problema... I firme en Santiago una población que está ha-

El señor TOCORNAL (Ministro del Inte- ciéndose muy perjudicial para la salud física y 
río1') .-POI' mi liarte no desmayaré en ,:ste social de la capital de la República. Necesaria
p~pósilo Couo mE" afecta máG que a nadie. La mente con la ejecución de estas obras habrían 
H:onorable Cé-mara no puede imaginarse las de seguir los albergues con su hacinamiento de 
alnarguras que me ocasbnan estos incidentes, séres humanos en locales estrechos, ya que no 
como el ocurrido en Peñafior, la determ1nacÍÓn tienen otras casas donde guarecerse, 
que según se me dice que han tomado los obre- Por estas consideraciones, yo haría indica
ros de volver allá la scmana entrante y el he- ciGn para qu.e entráramos desde luego a consi
cho mismo de verme aGediado por obreros que derar el proyecto de ejecución de obras de alcan
pidén trabajo. Todo esto significa una respon- tarillado, consultandtJ quince millones, y tam
sH.bilidad enorme para mí, de manera que el bién los cinco milloncs de pesos que se solicitan 
hecho que el Honorable Senado me dé las faci- para atender el sostenimiento de los alber
Jidaeles que solicito, será, para mí un verdadero gues. 
estímulo para seguir en ,la ta1'ea que me he Conozco E,I celo que desplega el señor Mi-
propuesto emprender. nistro del Interior en el deseu1peño de su car; 

Estoy penetrado que la única s01ucióll' ver
dadera ("3 el trabajo, que es necesario propor
cionar rúpiclamente. ,A este respecto (lebo de
cir que las obras que se proyecta 'efectuar en el 
J\Iapocho', podrían reducir la población alber
gada en unos oeho mil individuos. Este es, na
turalmente, un cálculo aproximado, porque hay 
que tomar en ,~uenja a ,;as mujeres y a los ni· 
ñ·.)S qU€ viven con los obrero'3. 

go y las preocupaciones que lo asedian en estos 
momentos; y confío en que no divisará en mis 
palabras una falta de cooperación a Su Señoría, 
sino el deseo de llegar pronto a una verdadera 
solución del gran problema dc los desocupa
dos. 

El señor YAÑ'EZ. - Yo creo, señor Presi
dente, que es mejor resolver esta cuestión en la 
forma en que la ha planteado el Honorable Mi-

E, señor J[1JNEEUS. -La cifra que ha da- nistro del Interior, sin perjuicio de estar de acuer
do el Honorable Ministro del Interior coincide do en el fondo con alguna de las observaciones 
con una apreciación que hice en una sesión ano que acaba de hacer el Honorable Senador por 
terior, al manifestar que si la población de Santiago. Y digo que es mejor, porque, si no es
albergados negaba a treinta mil personas. no toy equivocado, de estos cinco millones de pesos 
debía haber entre ellas más de siete u ocho mil que se piden para atender a estos gastos, buena 
hombres aptos para el trabajo. Estas treinta parte está ya comprometida o gastada y se nece
mil personas, con una raciÓn de un PE'SO trein- sita una ciprta suma para el mantenimiento de 
ta ccntavos cad", ,una ,ropresentan ¡aproxinla- los albergues por un tiempo más o menos corto, 
(lanlente un gasto diario de cerca de cuarenta mientras se resuelve la cuestión en el fondo. 
mil peS03. Ahora b'en, siete mil hombres con El Gobierno necesita tener una suma de pe-
un jornal de seis pesos cada uno, importarían sos, que el Honorable Ministro del Interior / 
cuarenta y dos mil P\''308, ° se.u, una cantidad ha estimado en cinco millones sólo para 
casi igua,1. atender a las necesidades premiosas, para pagar 

Pero yo voy a otra cuestión: si Su Señoría deudas ya contraídas, deudas pendientes para 
piells~i re<:3olver este problema dando a los obre- atender a la subsistencia de los albergados. 
r<)s trabajo en hs obras del río lVIa!)t)cho, no Otra cosa es, señor Presidente, la cuestión de fon
va a conseguir su objeto, porque mantendría do sobre el mantenimiellto de !'''' albergues; y 
los albergues ya que se carece de habitaciones. en esto coincido <:o~ el Hon,'l'ubl(l Senador por, 

Yo solicité en días pasado3 los datos nece- Santiago en cuanto Su Señorh manifiesta que es 
sarios para saber no solamente la poh1ación de conveniente buscar una solu!.'Í.)n tic trabajo !la
all)(~rgados sino el lugar de origen de los obre- 1'a poder poner término a ':sta coni\ici.6n <'n uue 
r0'3, a fin <le estud'iar la posibilidad de devolver- se encuentran actu:ilmentc lüs alb.~rgul)s, en los 
los a las localidades res!,ectivas, 'donde tenían cuales se mantiene en ci-)rt::t3 condi:iones tie f,)€c1'
sus ca!'as p,)r modE'stas que fUE'ran y donde si manencia una masa encr,ne de j)oblació:1 de tra
no encuentran trabajo en ll'ls oficinas salitreras, bajadores inactivos. 
lo po<irán obter.('r t'n el Municipio, en la Go- Creo que hay en esta (,llestión no >,ólo un pro
bernaeión o er>o la Inten(\.pucia. Siempre será blema de subsistench s:n;) 'fUd Iny ade:nús de un 
preferlbl~ asistirlos allí que mantenerlos acu- problema económico y finitueí'll'o un pn .. l:-ll·:na de 
r1Ulados aquí. policía y de tranquilid,Ld sochl. 

Por eso es que, a falta de otra idea o pro- El problenla ecoilúmico y financiero sólo pl'e-
yecto mejor, parece que lo que conviene en es- de resolverse mediante él tr-aba:io. En ningún 
tos momentos es despachar el que ha recordado país del mundo se tielle a ]·)s albergadas inadi

el señor Ministro del Interior, relativo a la cons- vos porque esto es t'(ll"Ltral'io a todas las reglas 
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"mo*ales y económicas, .;n casos de dlSsocup:¡l

ción y profundamente parturbador de la tranqui

lidad social. 
Este problema n3 fS nuevo; se ha presenta

do muchas veces en el .,uro; J de los años en t~dos 

los países desde la Jll:lS relnot,'l, :,'.,ntigüeda(t, y 

en los últimos anos ha adquicida un dl'sarrollo 

enorme con motivo tie la par.tlizacj')J1 de las in

dustrias que trajo ,wnsi!,p la guerra 'eure,pea y 

de la crisis económ!.;a mundial. ""ada de nu(YO 

estamos inventando, [lor el C!ontrario, (stamos 

dejando de imitar la:3 I'olucionüs que en otrrlll par

tes se da a problemas Je <>,,:a c;asp, que revisten 

en general un carácter transitm'io u ocasio

nal. 
Repito que en ning(m país de! múndo se da 

a la' desocupación carácter definitivo, y a los al

bergues carácter permanente, como se está ha

.;íendo entre nosotros. 

El señor TOCüR~;,-L" í Ministt'o del Jn:e

ríor,). - Esa es una idea que ha sido compieta~ 
mente ;echazada en todas partes. Los ingleses, 

por ejemplo, emplean la palabra "relief" que 

qutere decir "alivio", y que demuestra que al 

abrir albergues, de ninguna ma.nera se ha pensa

do establecerlos en forma definitiva, ni aún por 

lapso/de tiempo más o menos dilatado. 

El señor Y AÑEZ . - Exactamen te; en todas 

partes se tom¡t como una situación transitoria; 

en cambio, entre nosotros, parece que se estable

cieran como permanentes, de donde resultan 

dos problemas de considerable importancia: uno 

que podríamos llamar el sanitario y el problema 

!,\ociale l otro. 
El último de ellos, sobre todo, me parece su

mamente grave. No es posible que esta masa de 

gente sin trabajo pueda constituirse en elemento 

de alarma para las pobl~ciones y para el país 

en general. Se ha creado en la ciudad, en los 

pueblos vecinos y en los campos un estado de 

intranquilidad, perturbador de las familias y 

del trabajo que no puede prolongarse, y que al 

contrario es menester ponerle pronto término. 

El caso de Peñafior a que se refirió el Hono-

, rabIe Ministro del Interior, ,es un hecho grave que 

no habría ocurrido en ningún otro país del mun

do porque en todos ellos los albergados están su

jetos a ciertas restricciones por razones sanita

rias y de policía y la autoridad cuida de su vigi

lancia y conservación asegurando ante todo la 

tranquilidad pública. 

No podemos suponer que el Gobierno no ten

ga los medios de evitar que esta gente sea toma

da por los agitadol'es con el objeto de producir 

alarma en los campos o en las ciudades ... 

El señor TOCUHXAL \:vrinistl'o d'3\l Inte

rior) .-'Se había dado orden de no dejar salir a 

los albergados sino a una hora prudente en la 

mañana, de manera que no habrían podido ir a 

Peñaflor; pero desgra'ciadamente los obreros no 

se recogieron a los albergues en la noche del Do

mingo, y a las 11 P. M. partieron a Peñafior 

calculando llegar al amanecer. 

Pero ya que Su Señoría me brinda la opor

tunidad de hacerlo, me hago un deber en declarar 
I 

" 

que mientras p,ermanezca en este puesto eso no 

volverá a ocurrir. 
I 

El señor Y AÑEZ.- Tengo absoluta confian-

za en lo que dice Su Señoría, y diré desde luego 

lo q,ue pensaba decir al final. 

Creo Que el proyecto' a que se ha referido 

el señor Ministro y que actua1mente se, discute, 

como los otros para los cuales Su Señoría pidió 

ayer preferencia, deben ser aprObados por el Se

nado como un acto de confianza al señor Minis

tro del Interior. El Senado debe una manifesta

ción de confianza a Su Señoría por' la rectitud, 

por la laboriosidad y por el civismo demostrado 

en el puesto que desempeña, y en el cual' ha d'a

do pruebas de una alta comprensión de sus de

beres. Los Poderes Públicos deben prestarle su 

cooperación. Esto indicará al señor Ministro la 

confianza que me inspira la declaración que Su 

Señoría acaba de hacer. 

Agregaba que este problema social tendrá 

que presentarse necesariamente co'mo una con

secuencia inevitable, mientras se mantenga a esa 

gente en condiciones de albergados per~anen
tes, porque esa, masa de hombres, mujeres y ni

nos sin trabajo, tienen que convértirse en ele

mentos disociadores, perturbado,res ,de la tran

quilidad social. 
Es menester, pues, dar trabajo a esa gente, 

y a este respecto coincido con las ideas expues

tas por el Honorable Senador por Santiago, de 

aue la acumulación de trabajos en la capital 

no es una solución conveniente de este proble

ma, porque si,empre tendremos una enorme ma

sa de trabajadores reunidos en Santiago, es de

cir, tendremos un motivo constante de intran

quilidad social. 
A mi juicio, 10 más conveniente sería dis

tribuirlos, dándoles trabajo en las diversas obras 

que se pueden iniciar en todo el país. pues esta 

aglomeración de gente en la capital exige cui

dados y atenciones y da lugar a peligros difíci

les de evitar. • 
Por ejemplo, existen en el sur del país obras 

cuya construcción reviste suma urgencia y gran 

interés. M'e refiero, entre otras, a la construcción 

del ferrocarril de Lonquimay, respecto de la 

cual entiendo existe un compromiso internacio

nal, obra que obedece a la preparación de un 

gran plan de obras a que va a dar lugar l;t cons

trucción del puerto de Lebu. La construcción 

del ferrocarrH por Lonquimay es, en mi con'cep

to, la obra de mayor entidad y de más trascen

dencia económica que puede emprenderse en 

los m omentos actuales. 

El señor V ALDES.- ¿ ::\1 e permite una in

terrupción Su Señoría? 

Púerto Saavedra está más cerca de Lonqui

m,lY que 'el puerto de Lebu, noventa kilómetros 

más próximo que cualquiera otra obra marítima 

en proyecto. 

. El señor YAÑEZ.- No me opongo a la 

construcción de obras portuarias en Puerto Saa

vedra; pero recuerdo que a la construcción del 

• gran puerto carbonífero de Lebu está ligada la 
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prolon~ió~ de la red ferroviatia de la provin- eso mismo, creo que no encontrará: en el Hono-, 
cia de Malleco y la continuaci6n del ferrocarril rabIe Senado sino la mayor cooperación y aplaus\>o 
por Lonquimay, hasta conecta~lo con el ferro- El señor EDW ARDS.- Concurro con el 

\c'arril argentino de Zapala. En la misma con- Honorable Senador por Valdivia, en orden a que 
dlción que estas obras se encuentran otros fe- son altamente estimables .las condiciones del se-
rrocarriles en el sur, como, por ejemplo, la cons
trucción del ferrocarril de Loncoche a Villarri
ca; de Rlo Bueno a Cocule, de Rio Negro a Mau
lIin y vari<-" otros, en los cuales podria darse 
trabajo a los obreros con beneficio para el pro
greso del país. 

El señor TOCORNAL (Ministro del Inte-
rior).- Yo tuve ocasión de decir esto mismo en 
informaciones que me solicitó la prensa. El se-

. fiar Ministro de Obras Ptiblicas me dice, ade
mlí.s, que pronto enviará. al Conllíreso un mensa
je, en que se pide la, autorización necesaria pa
ra construir el ferrocarril de Lonquimay. 

El señor JARAMILLO (Ministro de Indus
tria y Obras Ptibllcas).- Coincidiendo con las 
ideas que se han expresado acerca de la impor
tancIa de este ferrocarril, puedo avanzar que en 
breve se enviará al Congreso el proyecto que 
autoriza su construcción. Tal vez antes de ocho 
dlas. 

ñor Ministro del Interior, su patriotismo, su es
piritu de trabajo y demás brillantes cualidades 
que ,lo adornan; pero yo deseo saber de dónd'e 
van a salir los recursos que vamos a votar. 'y de
seo manifestar también al Ministerio que así co
mo se conceden estos fondos hay que cumplir 
alguna vez las promesas de economia, tantas ve
ces hechas. Porque en materia de economías se 
hab:a, se promete mucho; pero a la postre no 
se hace nada en concreto . 

A este propósito recuerdo algunos de los 
casos que refería ayer el Honorable señor Eche
nique, como los de las reincorporaciones en el 
Ejército, que, no vienen sino a burlar la ley d~ 
retiro y a aumentar los gastos de la Nación. Es 
justamente ,hacer todo lo contrario de lo que se 
ha prometido. 

y lo mismo \ligo de algunos adictos milita
res, como el agregado al Consulado en la China. 
¿CUándo se ha hecho esto? CU~lquiera ditía 
que hay mucho dinero en las arcas fiscales Y que 
se busca la manera de consumi'rlo. y no tene-

El señor ZAÑ'ARTU (don Héctor).- En la 
¡ey de presupuestos vigente se consultan fondos 
rara inici'ar o proseguir diversas obras sobre las mos para pagar a los empleados ptibUcos! 
que se ha pronunciado el Congreso. En ellas Yo vuelvo a repetir: es indispensable a mi 
podría darse trabajo a los obreros, despachlindo- juicio, dar los recursos solicitados por el señor 
las inmedlatamentt". Ministro del Interior; pero es necesario pensar 

E ñ Y 
4:', un poco sobre lo que va a ocurril' en 'el porve-

1 se or A,~EZ.- Mi propósito al hacer . 
d l 1 .. - ¡Iur . uso e a pa abra ha SIdo Insinuar al senor Mi- Se habla de las <'ontribuciones que se su-

nlstro del Interior que no seria conveniente I ponen cuantiosas, pero cuando se hace un estu
mantener en Santiago un gran ntimero de los dio detenido de ellas se ve que estarán muy le
obreros que actualmente hay en los albergues, jos de alcanzar a satisfacer las necesidades fis:' 
como ocurriría si se ,les diera trabajo sólo en la cales. 
capital. Sería conveniente iniciar obras en di-' Declaro de nuevo que mis palabras no son 
versos puntos del país para reducir la maSa de en manera alguna de hostilidad para el Gobier~ r 
trabajad01l's que se ha acumulado aquí, pues no, al que me, hago un deber en aplaudir; pero 
repartiéndolos en pequeñas porciones es más creo que algl1n día debemos preocuparnos de 
fácil atenderlos y p~eden ir a regiones en do de n las dificultades financieras que estamos amonto-
la vida es más fácil. nando para el porvenir. Me pareoe que si no se 

,Es indudab'e que junto al problema finan- cumple con las promesas hechas de mUltiplicar 
ciero y al problema social que ha sobrevenido con las economías en los gastos públicos, llegare-
la paralización ,de las industrias, existe la difi- mos a la ruina. 
cultad <le dar medios de subsjstencia y de bien- El sefior ZA:ÑARTU (don Enrique). - No 
estar a los obreros cesantes. Estos mismos ne- necesito decir que estoy en el más perfecto 
cesitan encontrar una solución, a la situación per- acuerdo en el fondo y que admiro la 'forma con 
sonal que se les ha creado, pues necesitan en- que ha expresado sus ideas el HonorabIe Se
contrar un punto don.de radicarse en forma que nador por Valdivia, esto me habría evitado 

entrar al debate si no se hubiera insistido en no 
considerar ~e utilidad la id'ea de hacer ciertos 
trabajos en el Mapocho, y aún se hubiese insi
nuado la <le retirarle de la tabla. 

les permite mirar con tranquilidad el porve
nir; para ellos no puede ser una solución la vi<la 
indefinida en los a,lbergues, por cuanto es depri
mente para la dignidad personal del obrero. Es 
este otro punto que aconseja no deprimir más la 
moral de esa gente, creando en ellas hábitos de 
ocio y fomentando ideas malsanas. 

Estoy de acuerdo en que no hay ventaja 
en mantener un grupo numeroso de albergados 
en Santiago y que sería muy conveniente distri-

Yo me atrevo a insinuar estas ideas al se- buirlos por los campos donde los hombres po
.fior' Ministro, y le agrego que votaré con el ma- drian trabajar en los caminos o en las vías fé
yor agrado los proyectos propuestos. Su Sefio- rreas, en tanto que las mujeres y los niiíos PO" 
ria tietle la responsabilidad' de la situación y re- dría ocuparse -en los trabajos agrícolas, ya que 
cónozco que le ha prestado la atención que me- está próxima la época de la cosecha; pero hay 
rece, dedicándole sus días y sus noches y, por un hecho innegable y es que de aquí a que se 
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,despachen los proyectos que deben proporcionar tera del Ministerio, un plan de obras de agua po

el trabajo a estos obreros han de transcurri'r, por table, que fué aprobado, y que ha dado en la 

lo menos, algunas semanas, tiempo en qtle con- práctica excelentes resultadps. 
tinuarían desocupados, si no se les da trabajo Ahora renuevo la idea de esos planes gene-

inmediato .en Santiago. 
rajes de obras públicas, que están durmiendo en 

Esta gente, manejada por los agitadores un proyecto que está archivado en esta misma 

produce los inconvenientes de qu·e nos hablaba Honorable Cámara. 
el Honorable Senador por Valdivia, 10 que ha sucedido en Peñaflor y lo que ha ocurrido también 'por las tierras donde tiene su propiedad un Honorable -ex-Ministro del Interior, todo lo cuál produce alarmas Y ocasiona serias perturbaciones en el país. 

Por eso creo que dando estos fondos se He-

A este respecto debo recordar a mis honora-bles colegas, que Francia, al CMr vencida después de la guerra de 1870, sorprendió al mundo con su vitalidad después de algunos años, gracias al resurgimiento de todas sus actividades conseguida con la ejecución de un plan completo y bien concebido de obras pllblicas reproductivas. El Plan Fresinet, si mal no recuerdo. 

gará a una solución que, sin ser definitiva, es litU, porqu-e con ella se dará trabajo a buen ntí- Pero no reclE'sitamos ir al año 70, pues basta 

mero de obreros, que se Irá disminuyendo' cuan- ver lo que está pasando actualmente en los paí

do nuevas obras hagan posible llevarlas a otros ses que tomaron parte en -el gran conflicto que 

'puntos. 
empezó en 1914. Respecto a las observaciones formuladas Terminada la guerra, todas aquellas nacio-

por el Honorable Senador por :Ñuble, debo ma- nes han hecho frente a la situación llevando a 

nifestar que aunque estoy o de acuerdo con mu- cabo un gran plan de obras ptíblicas para levan

chas de ellas, tengo que l1amar la atención del tal' la pl'oducción, para dar vida a las industrias, 

Senado hacia una faz de este. problema. para crear 'nuevam·ente la riqueza que perdieron en los campos de batalla. Y nosotros, que no hE'

Todos los días pedimos al Gobierno que 
mos E'xperimE'ntado los quebrantos de la guerra, 

procure trabajo a los desocupados, y cuando el 
que no tenemos las enormes deudas de aquellos 

~~~~~~:o d:oS propone que aprobemos la cons- países, que, al contrario, nos enriquecimos con 
algunas obras públicas, responde- E'l conflicto, estamos espantados, tiritando a la 

mos que no tenemos dinero para pagar su eje- orilla del agua fría, cuando debíamos habernos 

cución. Por esto creo que es necesario que nos lanzado de cabeza a la corri-ente hace ya mucho 

pongamos de acuerdo, el Gobierno y las Cá- tiempo. maras, para combinar un plan general de tra- El señor Ministro del ramo debe o,presentar-

bajos. 
nos, pues. un plan g¡¡neral de obras públicas. y 

Al enunciar esta idea insisto en las obser- ojalá tome en cuenta Su Señoría los proyectos que 

vaciones que hice hace m1is ° menos ocho me- sobl'eesta materia existen en el Ministerio, en 

ses, y que repetí ayer a la ligera y sobre la que que se consultan la conveniencia y la oportunidad 

volveré siempre. En -este plan general de obras de cada una de las obras propuestas. Es de im

pl1blicas debe calcularse, a mi juicio, el costo portancia capital la construcción de una obra pa

de todos los gastos; debe también estudiarse ra su eficacia, tanto en la vida pública como pri

las fuentes de recursos. En esta materia de "ada. la época en que se construya, pues a nadie 

conoeder recursos al Estado para est~s inver- se le ocurriría, por .ej-emplo, empezar los traba

siones no sería difícil que nos pusiéramos de jos en un fundo que está sin labrar, por hacer 

acuerdo, pues sólo hay tres medios de obtenér la cancha de tennis. 
esos recursos: levantando empréstitos externos, haciendo -emisiones de papel moneda o echando mano de los fondos de conversión. 

Todo lo que se diga en materia de allegar recursos, que no sean los que he señalado. será puramente uso de expedientes oratorIos. En tin. los medios deben ser discutidos para procurar los recursos indispensableS'. Debo observar que ·este plan general debe contener una clara y taxativa enumeración de todas las obras públicas, sean puertos, ferrocarriles. obras de alcantarillado y demás con una enumeración completa que contenga en primer Jugar la terminación de las obras ya empezadas. 
Yo estoy obsesionado con la idea de la utilidad nacional de un plan de obras públicas. Cuando tuve el honor de desempeñar la cartera de Industria y Obras Públicas. presenté un plan de Obras Pl1bJicas. cuando volví por segunda vez a ese Ministerio renové ··eoo plan. desgra~iadamente no fué despachado. Y animado con .ste propósito presenté cuando desempeñé la car-

Sin elnbargo, nosotros hemos comenzado nuevas obras sin concluír las iniFiadas obras de lujo cuando faltan las más indispensables; hemos hecho grandes escuelas en lugar de acometer obras modestas; hemos construido en SanÚago una biblioteca inmensa, que andando el tiempo podremos mostrar a las generaciones venideras, pero que por ahora no nQJY servirá de gran cosa porque no hay plata para compra!- los libros. Todo esto es absurdo, demuestra una falta de orden de rumbo de criterio. y de seriedad que ell inc·ümprensible. 
Para terminar estas mal hilvanadas observaciones, me resta sólo decir que estoy en complet¿ acuerdo con el señor Senador por :Ñuble acer· ca de la necesidad que hay de que el Gobierno, de una vez por todas. corte los abusos que se cometen en esta materia de construcción de obras pl1blicas, porque ellos desacreditan mucho el buen nombre del pars, desacreditan el buen nombre de la Administración Pública de Chile, que siempre ha sido seria. 

1\ '. 
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Pero estas faltas. de seriedad muy censura- serán servidos por una repartición. pübUca que .,Iel en algunos actos administrativos, no es mo- tiene mucho prEstigio, la Dirección de Agua tivo suficiente para que neguemos nuestra cola- Potable. 
boración al Gobierno para' marchar adelante en ~I señor HUNEEUS.-Son quince miUon~ la obra de reconstrucción nacional. de pesos oro de dieciocho peniques, señor Mi-El señor TOOORNAL (Ministro del lnte- ni",tro, deuda que será servilla con el producto dor).- Deseo manifestar cuál es el pensamien- de un impuesto de desagiies y alcantarillado que to del Gobierno en orden a las obras para las pagará.n los beneficiados con laG obrO. currlt'fl Re han pedido fondos. El señor TOCORNAL (Mini'3tro~;"'lel lnte-:\0 ha sido en ningún momento el ánimo rior) .-Tiene l'1azón, Su Señoría. ¡j del Gobierno dejar a todos los albergados en San- El Honorable Senador me preguntaba si e.! tiago haciéndolos trabajar en la canalización del Ef:ltado tenta recursos para realizar estas obras. rio Mapocho, sino dist!'ibuíl' esta gente dejando A eRta. pregunta dlÓbo contestar categóricamente el nümero necesario en la capital para hacer es- que el 'Estl'.do no tiene actualmente fondos sota cera. br'.) qut girar para ese objeto. Todas las auto-Actualmente pende de la consideración del rizacivuoo de gastos qu~dan subordinadas, a la Senado el proyecto sobre desagües y alcantari. circunstancia. de que haya fondos con qué hallados en diversas ciudades del pais, proyecto que cedos. 
despachado, podría dar trabajo a muchos des- Quiero referirme ahora al proyecto de feocupados, cumpléndose así los deseos manifesta-' rrocarril de l.as Cabras a San Antonio. No sé d()s por el Honorable Senador por Santiago ele si estoy de acuerdo sobre este punto con el seque esta gente se distribuya en todo el pais. , 

En seguida, se encuentra pendiente de la 
Clunara de Diputados, faltando solamente la dis
c1l51h1 de un artIculo, el proyecto sobre construc
ción del ferrocarril de Las Cabras a San Anto
nio, obra en que también se podria dar traba
jQ a muchos obreros. 

Mi honorable colega de Industria y Obras 
l't'¡»Ucas ha prometido preseptar en pocos días 
'má'l a la consideración del Congreso un proyec
to qljP consulte la construcción del ferrocarril 
por Lonquimay. Me dice también, en estos ins
tantes, que se encuentra mUY interesado en el 
pronto clespacho de algunos proyectos sobre 
obras de regadio, obras en que pueden tener tra
bajo tres o cuatro mil desocupados. 

Alwra, en cuanto a la pregunta formulada 
por el Honorable Senador por ¡i;'¡uble, respecto de 
los recursos con que cuenta el Gobierno para 
emprender estas obras, puedo manifestar a Su 
Seiíoi'ia lo siguiente: para llevar á cabo la cana
Iiz::(·j6n del do Mapocho, emitirá bonos a corto 
plazo, bonos que, según los antecedentes que 
tengo, serán tomados por los paeticulares y por 
las illstitur,iones bancarias. 

El señor EDWARDS.- ¿ Yesos bonos se
ran emitidos con la facultad de retirar billetes? 

El señor TO'CORNAL (Ministro del Inte
rior).- Los bonos emitidos pOdrian ser pareci
dos a los de la' Caja Hipotecaria; pero tend¡'ían 
un plazo más corto, porque va a 'quedar una ex
ten~i6r. de terrenos que podr!a ser vendida con 
un prodUCidO de cinco millones y medio de pe
sos, y la obra de la canalización, en el punto en 
que I!e piensa llevarla a cabo, importará seis mi
l1on"8 ele I'esos. 

Creo que estos oonos serían fácilmente co
locados, ya que las personas que los tomaran 
tendrlan la seguridad de que en breve plazo. es' 
t:ll1a. el Gobierno en situación de cancelar la 
deuda.. 

Aoora, por lo que se refiere a las obrRJs de 
desagües y alcantarillados, el proyecto pide au
torización para emitir bonos por valor de veinte 
milloneH de peso:,;, cuyo;; intereses y amortización 

flOr l\linistro de Obras Públicas, pero se me ha. 
i,nformado que un'l. Compañía particular €lStá 
d·ispuesta a ejecutar. la obra, siempre que el 
Gobierno le pague su valor en un plazo pruden
cial. Esa seria otra obra que podría también 
llevarse a cabo y que daría trabajo a un crecido 
llÍlmero de obreros. 

El ferrocarril de Lonqu¡'may,' me advierte 
mi hOllora,ble colega el señor Ministro de Indus
tria, pOdria ejecutarse también mediante una 
contl'ibuci.5r. e'spe('ia~ que se impondría a la. 
Lr.dus~rh élel carbón. 

Naturalmente, el Gobierno atenderá la in-
J3il)uación del Honorable Senador por Concep-
ción, es ('I€'cir, procedem a elaborar después de 
detenido estUdio, un programa de obras pübli
cas, tomando en cuenta los programas an~e
riormente hechos ~' agregáneloles lo que se es~ 
time n€'cf'sario y que l.as circunstancias permi
tan. 

El se.1or AQUIRRE CERDA.-Me permito 
rogar al seilor Ministro del lnt€'rior tenga la 
bondad de tomar en consideración en el plQn 
general de obras públicas a que ha aludido, el 
camino que se construye en la actualidad en 
muy bllena~, condiciones y dando trabajo a mu
cha gente entre Concepción y ¡i;'¡uble, Actual
ment" se ejecuta la secci6n de Coneepcl6n a 
Florida, y e3 de esperar que la construcción se 
extienela hasta 1':ubl€', camino que está recomen
da10 aún por )as autoridades militares. En esa 
obra se emplea un gran número de obreros, y 
como las obrás no son muy costosas, se podría 
fácilmente dar oc,ipación a un número mucho 
mayor. 

Ei Geíior VALE::>l'ZUELA.-Voy a permitir
me> expresar mi modo de pensar respBcto de las 
div(orsas opinioncs que ha ordo el Senado. 

Debo confesar que oigo con verdadero' 
asc>mbro laE ideas que se han vertido con res
P,ccto a las obras püblic3.G que deberían ejecu
tarse a fin dí! dar trabajo a los obreros dllsocu
pa{108. Desde luego, cabe obl"ervar que la ejecn
c!(m de las obras públicas 'a que se ha hecho re· 



fetencia, demandarla un gasto de cientos de mi:" 

l1one~. TaJ v!,z de miles de millones de pesos, 

y mientras tanto es demasiado sabido que el 

país está. al borde de la bancarrota. 

Yo creo que en las circunstancias actuale" 

el }lals no está en situación d'e emprender las 

obras pl1blica's de que se trata, )' que si logra

mOd ejecutar una que otra con el excluSlivo 00-' 

jeto de dar trabajo ~ los obreros desocupados, 

habn·mos hec!,o una gran cosa. 

obras, lt:'s terrenos que con ellas se formen po

drán ~;er ven,didos y, se obtendrá probablemen

te alguna utilidad. 

El señ_or RIVERA.--8iempre que no re

sulte desput-l:; que los terrenos sean de propie

dad particular. 
El señ<..r T0CüRNAL 'Ministro del Inte

riOr) .--Los terrenos vendibles a que se refi,~re 

el proyecto son ;os que están 8.,1 lado O3ur d{ll 1'10 

Y denh:o del tnjamar; 'ahí lio puede haber te-

Me parece que antes de iniciar la construc- neno de particulares. 

ci6n dd grandes obras públicas debemos cJSpe- El señor' RIVERA.-Pero una penosa ex

rar que'!<l normalice la situación financiera del pel'iencia aconseja al Gobierno cerciorarse muy 

P&15; Durante muchos años hemos vivido casi bien de que esos terrenos son. en realidad, de 

exclusivamente ,de la renta doel salitre, y es cu- propiedad del Esta-do. 

ri0so que preci'3afi1ente ahora que no podemos El s"ñor 'rOCORNAL (MiniRtro del Inte

cDntar con ella para nada, cuando nos encon- rlor) '--,Por lo que haca a los terrenos del lado 

tramos en la mayor pobr"ro, se trate de gastar norte, hay ciertos temores, pues hay juiciOS 

el ddnero 3, manos llenas. penUH'ntes acerca de ellos. 

El Honorable Senador. por Conce¡}ción, se- El señor ECHENIQUE.-Y temores muy 

ñor Zañartn, ha manifestado que no hay sino fundados. 

tres medios para 'lalir de la situación ,en que ( El señor VALENZUELA.-En cuanto a los 

nos. encontramo,s, cuales son el de emitiJ¡ papel albergados, se ha hablado por algunos de mis 

moneda, el de :nvertir una parte de los fondos honorables colega/! de la conveniencia que ha-

da Convers!ón en gastos generales de la Nación 

• y por 11ltimo. 'el de contratar empréstitos. Y si 

S<;l estima que no po{'{remos, salvar la situación 

sino por medio de uno de estos tres recursos, 

cu¡:tlesquiera' c1f' ),(,s cuales no hará sino hundir 

al pals más todaVía, ¿cómo puede insinuarse 

Siquiera ia idea de ejecutar grandes obras públi

cas? Sin duda alguna es muy 11til y plausible 

que un país invierta d)ínero en obras reproduc-

'tivas que estimuJen el prQgreso, pero esto !lólo 

cualido hay posibilidad de hacerlo. Yo consi

düro que e.i Estado debe proceder en estos casos 

. como un hombre de negocios, que si c3tá capa

citado para operar por tliez y opera por cien, 

va der.'cho :J, la ruina; así también; si un Estado 

tiene cap::w;dad para operar por diez y opera 

por cien, es indudable que marcha Igualmente 

a la i'uina. El Estallo. lo mismo que un partí

<m. lar, no puede gastar sino lo que su Hituaci6n 

le permite. 

Yo e~toy, por lo demás, perfe~tamente de 

acueldo en que los proyect0'3 a que se ha r,~fe

.ridn el señor Ministro del Interior deben ~er 

de8pachados. Se trata aqu1 de salvar la situa

ción que nOs presentan los albergados; tenemos 

que eonceder, entonces, los recumos indi,;pen

sables p'arít aterld'er a esta gente que e'3t1 sin 

trabajo. 
y o, por esto. daré con ,gusto mi voto a este 

prcyecto, y ~on tanta más razón cuanto que el 

señor Ministro del Interior merece toda confian

za re;;;pecto a 1ft inversión que dará a e03tos fon

dos, sea para pagar los gastos que ya Re lnn 

producldo, o sea para los nuevos gastos que ha

br¿'n de pro(tudrse. 

Acepto también con gusto e,l proyecto que 

autül'iza la emi'3ión de -bonos por valor de 5 

millcne-k! 8(10,000 pesos parí!- ejecutar ías obras 

de canaHz!l.ción en el Mapocho, porque, aunque 

cr>:>o que dicha suma no alcanzará para ese ob

ieto, estoy cierto de que una vez terminadas las 

bría en mandar a esta gente al Norte, para que 

vayan a trabajar en las obras pl1blicas que se 

trata de ejecuta!' en aquella región. Pero, ¿aca

so no sabemos que la vida en el Norte es mucho 

mÍls cara que en el Sur. y que si aquí un familia 

puede vivir con cinco pesos diarios, en el Norte 

no aleanzar a mantenerse con diez? ¿Es razona

Ne, entonceG, que mandemos esta gente al Nor

te del país? Lo que debe hacerse es enviar a lo..'l , 

des"cupados a la zona en que la vida es más 

barata, Y esto sucede precisamente en el Sur. 

Los que no alcancen fI, ocuparse cnIas faenas 

de la c!lnaliz'aci,~n del Mapocho.' deben Sf'r re

partid(j>,~ en el país,de modo que no queden con

centrados en determinados puntos, donde pue

den C'onvertirse en un peligro para la higiene 

pública y el orden social. 
Por oira parte, el Estado no puede estar 

rlD nténiendo eternamente a esta gente. Yo con

cedo que se la mantenga por un me~ o dos, pE'l'O 

no por meses Y aftos, pues esto es inmorr,l, por 

euanto fe.menta el ocio y la molicie. Si a los 

desocupados se les da alimentación gratuita, al 

fin aC'aoon por no tener interés de trabaJar. 

El sefior ZAÑARTU (don Enriqlle).'--Yo co

locaría a Su Señorla en el puesto del señor Mi

nistro, y le preguntaría en seguida qué haría 

una YE'Z que -terminara el mes de protecci6n que 

les concede. 
El señor VALENZUELA. - Procedien(10 en 

forma práctica, yo le habría dado a cada. indi

viduo o f.ami,lia cierta suma de dinero, ciea o 

doscientos pesos, por ejemplo, y los habría ep

viado a su pueblo de origen, donde tienen su CR

sa, su familia o sus parientes, y así los habría 

distribuido en todo el país. De esta manera no 

habría fomentado el ocio en los albergarlos ni 

habría contribuí do a que la pobiaclón ~e infes

tara con toda clase de enfermed~des, ':01110 ha 

sucedido por haber mantenido aquí a esta gente 

inmunda. qllP. no tiene ni hábitos ni me(Uos de 

aseo. 
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El sefior ZA:RARTU (dO' Héctor).-Y cuan
do se les hubieran concluído os doscientos peEos, 
el problema se habría planteado,de nuevo. 

El señor V.é.LEINZUELA. - Habrían teni
do buen cuidado de encontrar traba,io antes de 
que se les concluyera el dinero. 

El señor ZAÑARTU don Enrique). - ¿Y 
dónde habrían encontrado ese trabajo cuando 
ül país está poco menos que arruinado ? 

El señor TOCORNAL (Ministro del Inte
rior). - No es posible envia~ a un hombre, fue
ra del lugar donde reside, sin asegurarle tra
bajo. 

eJecutarse. Continuamente llegan a nuestro .ca,
no cimiento casos de agricultores que, necesitan
do cincuenta hombres para sus faenas agrícolas, 
no han podido reunir sino la mitad y a veces 
menos, debido 'a que casi permanentemente se 
deja sentir una escasez de brazos entre nosotros. 
De manera que si se repartiera por todo el país 
a los desocupados de los albergues, encontra
rían trabajo seguramente en las labores agríco
las. Es cierto que en general los albergadossbn, 
malos elementos ... 

El señor TOCORNAL (Ministro del Inte
rior),-Hay de todo, señor Senador; hay elemen-

En alguna ocasión YO creía que esa 
ser la solución del problema, y así se lo 
algunos albergados, quienes me, hicieron 

podría tos buenos y malos. 
<lije a El señor VALENZUELA.- ... que son sub-
el sí-

guiente razonamIento: nuestras familias residen 
en tal o cual pueblo, pero como allá no podemos 
encontrar trabajo, vamos, por consigu'iente, a 
agregar una bOca más a nuestro hogar. Esta es 
la contestación que todos dan. 

versivos y díscolos; 
El serior TOCORNAL • (Ministro del lnte-

rior).-Péro hay también hombres buenos. 
El señOI CONCHA (don Luis E.)-Como, en 

todas partes, señor Senador. 
El señor V ALENZUELA.- ... pero yo estoy 

Por otra parte,. si, como lo insinúa el Ho~o-I cierto de que si se hubiera distribuíd6 a esta 
rabIe Senador. se dIera a cada uno de los trem- ~ente pOl' todo el país se habría salvado la si
ta mll albergados la suma de cien pesos, habria Wación de escasez de brazos de que padece 
que desembolsar unos tres millones de. pesos, que cons'tantemente nuestra agricultura, el' Estado 
no irían, por cierto, a parar ,a las caJas de aho- no habría hecho ni estaría haciendo gastos de 
nos, de manera que a los pocos días volveriamos dinero que no tiene y habríamos salvado asi
a terier planteado el mismo problema. 

Actualmente, los gobernadores de diversos 
puntos de la República están continuamente pre
guntando al Ministerio de mi cargo: ¿ qué hace
mos con los desocupados? ¿ Los enviamos a la' 
capital? 

El señor V ALE:\fZUELA. - Pe¡'o, ¿ por qué 
no.se distribuye a esa gente por todo el pafs, en
cargando a los gobernadores, que le proporcio
nen trabajo? 

El señor TOCORNAL (Ministro del Inte
rior). - Pero si \, precisamente son los goberna
dores los que están enviándome continuamente 
telegramas en el sentido que he indicado. 

Todavía los, salitreros, de su propio peculio, 
haciendo de SU cuenta los gastos de pasaje, es-

í tán enviando al sur, en todos los vapores, a ,la 
gente que queda desocupada en las diversas ofi
cinas. Hace pocos días, llegó una partida de 180, 
que fueron albergados en Val paraíso . 

El señor ZA~ARTU (don Enrique). - No 
file puede estar jugando al gran bonetón con 

mismo la parte moral de este problema, q1,le es 
la más grave, porque yo considero que es ver
cJ.aderamente inmoral mantener en la capital 
11' la República un grupo tan con1liderable de 
,.ente desocupada. 

Yo cpe", repito, que lo' más conveniente y 
acertado para resolver este grave problema es 
repartir a esta gente por todo el pals, encar
gando a las autoridades administrativas que le 
proporcione trabajo, a fin de que no permanez
ca por más \ tiempo en la capital de la Repú
blica, constituyendo un peligro constante para 
la tranquilidad y para la salubridad públicas. 

El señol' CONCHA (don Luis E.)--.Deseo de
cir unas pocas palabras sobre el problema de 
que se ocupa en este momento el Senado. 

Estoy perfeotamente de acuerdo con los se
ñores Senadores que han usado de la palabra 
y con el señor Ministro del Interior en cuanto 
'" que debe buscarse una solución al problema' 
de los desocupados de los albergues. No es };)O-
31ble que este enorme número de trabajadores 

treinta mil individuos. 
El señor ZAÑARTU (don Héctor). _ En el y sus familias sigan viviendo en las condiciones 

en que hoy viven. Esta gente no quiere recibir 
norte se adoptó 'el procedimiento de jugar a la 
pelota, puede decirse, con doscientos desocupa
dos. Las autoridades los repartieron en los de
partamentos de Ovalle, Illapel y en las diversas 
ciudades de la provincia de Coquimbo, pero só
lo podían permanecer tres o cuatro días en cada 
,parte, de manera que han estado convertidos en 
turistas, imponiendo al Estado gastos de trans
porte superiores seguramente al que se habría 
ocasionado dándoles trabajo permanente. 

El señor V.ALENZUELA.-En nuestro pais 
se ha estado hablando constant,emente de esca
sez de: brazos en los l1ltimos años, y por mi 
parte creo que aún' en la situación actual hay 
escasez de brázos para los trabajos que deben. 

,j 

limosnas del Estado ni de nadie, sino que quie~\ 
re trabajo, y ya que los hombres que goberna
ban al país cuando se produjo la situación que 
JejÓ! a esta gente sin trabajo no supieron ev!
~ar 'la acumulación de los desocupadOS en San:;'I, 
tiago en lugar de darles ocupación en los pun~'; 
~os donde quedaron cesantes, pongámosrros ~e: 
acuerdo ahora Gobierno y Congreso para pOll¡el' , 
-remedio a esta situación. ,> 

Debo también, en aras de la justicia"decír 
unas pocas palabl'as con referencia a lo que han 
dicho algur:os Honorables Senadores en cuanto 
a que los desocupados sean un peligro para los 

fundos vecinos a la capital. Lo que ha pasado 
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en Peñaflor voy a decirlo en muy pocas pala- organizan con el propósito de hostilizar a los 
bras. El De.mingo antepasado fué a ese pueblo dueños U<, la tierra, como parecen creerlo és_ 
una comisión de obreros con el fin de establecer 
allí un Consejo Federal; se celebró con eSe ob
jeto una reunión de obrercs perfectamente 
tranquila, pero el segundo Alcalde de esa comu
na, creyendn ver en esta actitud de los obreros 
cierta hostilidad para sus intereses, armó de 
palos a sn's trabajadores e inquilinos e hizo dar 
una paliza a la comisión de obrieros a que he 

tos, sino para mancomunar sus intereses, pro
curando, u 1 mismo tiempo, un acuerdo con los 
patrones, Pero, los dueños de la tierra ven en 
est,) un p,:hgro. 

y a propósito, acabo de recibir un telegra
ma de ~llapel que dice así: 

"Illapel.-Secretario Consejo Pintacura redu-
,aludido. LOfl obreros se d'efendieron de estos cido prisión carabineros hacienda orden hacen-
procedimientos, que por cierto no son justos ni 
legales, y el Domingo siguiente volvieron a aquel 
pueblo en mayor número, corriendo mala suer
te una vez más. El Domingo último entonces 
fueron a aquella localidad cerca de dos mil 
obreros : fin de defender el derecho que, les 
asiste a federarse, y resolvieroll no retirarse de 
aquel pueblo hasta que el Gobierno y las auto_ 
ridades de aquella localidad no les dieran ga
rantías de que los trabajadores organizados de 
Peñaflor podrían gozar de los derechos qUe les 
concede la ley. 

Esto e3 lo que ha pasado en Peñaflor, lo 
que está pasando en los demás campos veci
nos a Santiago y lo que pasará en el resto de 
la República. Me parece que al proceder así 
los trabajadores ejercitan el más perfecto de
recho, porque así como los dueños de la tierra 
han organizado una sociedad denominada, se
gún entiendo, Liga Agraria, con el propósito de 

dado Roberto Salinas pretexto exclusivo perse
guir federaflos ese Consejo. Pida garantías Mi
nistro Interior.-Cortés, secretario Consejo I1la
pel". 

Hechos análogos a éste se han producido 
también en Santiago. Aquí se ha apresado a to
dos los vendedores del diario "Federación 'Obre
ra". ~o m,' explico cómo se ha pOdido come
ter esta infracción flagrante de la ley respecto 
de vendedol'es de un diario que no han hecho 
otra cosa que venderlo en las calles de la ca
pital. La ley establece procedimientos para los 
casos en que la ley de imprenta ha sido tras
gredida; peoro no autoriza en ningún caso la 
prisión de los vendedores del periódico incul
rmdo. 

Por lo demás, y como ya lo he dicho, el 
Senador qU( habla prestará con gusto su con
curso al Gobi~rno a fin de que se pueda llegar 
a una solución acerca del problema de los al-

cautelar sus intereses, como según nuestra le- bergados quienes, lo repito, no desean limos_ 
gislación, a cada acción corresponde .na excep
ción, es muy lógico que los trabajadores por su 
parte se organicen tam,bién para defendcl' los 
suyos. 

na de nadie Lo que ellos quieren es trabajo. 
El señor HUNEEUS.-Yo no puedo olvidar 

que pesa sobre el señor Ministro del Interior 
la responsabilidad de las medidas que se adop-

El señOl' ZAÑARTU (don Endque).- Per~ ten para re~olvf'r la situación actual y que cuen-
't I 11 bl S' d h I bita con la confianza unánime del Senado, de suer-nn ame e onora e ena or acer e una re_ 

ve interrupción a fin de que 'no discurra sobre te que no insistiré en pedir que se discuta este 
proyecto conjuntamente con el de alcantarilla-uua hase errada. 

La Unión Agraria no tiene por objeto ile
fender los intereses de los agricultores, ni con
trariar lós intereses de los trabajadores, como 
parece desprenderse de las palabras de Su Se
ñoría, sino qUf' Úene por objeto mejorar la J'i
tuación de estos últimos y contr<J,rrestar, al mis
mo tiempo, las influencias perniciosas y malsa_ 
nas de los agitadores inescrupulosos que pertur
ban la vida tranquila de los trabajadores agrí
colas. Lejos de pretender esa institución reba_ 
jar los salarios en las faenas de la agricultura, 
tiende precisamente, y así lo establtce el ar
tículo 1.0 de sus estatutos, a mejorar las con
diciones de los obrf'ros de los campos y a de
tener la P! opaganda desquiciadora de los agi

'tadores, que no son Bino unos cuantos desgra-

do y desagües u otros trabajos que den la so
lución de terminar con los albergues. Pero rue
go al señor Ministro que se sirva proporcio
narme los siguientes datos: 

Número de hombres útiles, solteros y casa
dos. Número de mujeres y número de niños. 
Si vienen del norte o si vienen del sur del país. 

Estos datos' son indispensables. En efecto, 
hablamos aquí de un programa de obras pú_ 
blicas; pero todas estas obras, llámense ferro
carriles, pUl'rtos, etc., demandan el tiempo ne
cesario a Is, preparación o terminación de los 
estudios, planos, etc. 

Las obras de Lonquimay, las del ferrocarril 
de Las Cabras a San Antonio y otras de esa 
naturaleza necesitan estudios definitivos, la pe-

ciados sin amor a la patria, a la famiUa ni a' tición de propuestas públicas, su financiación y 
nM1ie' y que están constantemente perturban- otra serie de trámItes que demandarán tiempo, 
do a las masas y haciendo daño. más que a la razón por la cual no podrían iniciarse antes de 

',agrIcultura y al país, a las mismas clases tra-' seis, ocho o diez meses 'y acaso más todavía. 
bajadora,~, con fines de personal interés. Pero, hay otras obras públicas, como las 

Agradezco al Honorable Senador que me ha- de desagü(',3 y "alcantarillados, que flstán estu-
ya permitido hacérle esta breve interrupción. diadas para diversas ciudades de la República 

,El 'seDol CONCHA (don Luis E.)-Por mi 1 y qU2 podrán ser construídas con los fondos pro
parte debo decir que los trabajadores no se venientes de empréstitos que servirían los con-
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tribuyen tes beneficiados con ~a instalación de 
esos servicios. Aparte de este proyecto anterior, 
permiltirá la distribución de los obreros cesantes 
en las distintas ciudades en que deben Üevarse 
a cabo esas obras. 

El objeto que me ha movido a solicitar del 
señor Ministro el núm~ro de obreros solteros y 
pI de los '-que tienen familia, es porque éstos 
ül~inlOD no lJueden enviarse' a cualquiera parte, 
ya que no es posible improvisar habitaciones pa
ra ellas y si no participo de la idea de que el 
proyecto relativo a la canalización del Mapocho 
pueda ser una, sbluci6n, es porque conside,'o 
que debe evitarse que en Santiago continúe la 
concentración de (lesantes, alojados sin ningu
na condici0n de higiene, en forma que consti_ 
tuyen, no sólo un peligro para su propia salud, 
Bino también para la de la ciudad entera. 

Señor' Presidente, el problema que nos ocu
pa tiene dos aspectos distintos. Uno de ellos es 
el de proporcionar trabajo a los desocupados, 
a fin de saear algún proveeho de la ración que 
el Gobierno les está dando, pero, otro muy dis
tinto es el de I?s- albergados. No Cl'eo que sea 
posible tomar en consideración únicamente el 
lado€con6mico de la cuestión y que dándoles 
trabajo para pagarse de las raciones que hoy 
se I'es da en ellas continúe el hacinamiento de 
sus familias 
inhumano. 

mujeres y niños, porque esto es 

De ahí es que me interese por saber el nú
mero de obreros solteros y el número de los que 
tienen mujer e hijos por cuanto, si se puede en
vIar a cualquier parte a los obreros solteros, 
no puede hacerse lo miRmo con los que tienen 
familia. Yo creo que el Gobierno debiera tratar 
de devolver a los puntos de donde vinieron a 
aquellcs desocupados que tienen familia, pues aJlí 
tenían casa y si no hay otra clase de trabajo, dé
seles por medio de las Gobernaciones o Alcal
días MuniCipales la ocupación que habría I de 
dárseles aquí. 

Autorizase al Presidente de la R()pública para 
que invierta hasta la cantidad de cinco millo
nes de pesos ($ 5.000,000) en los gastos que de
mande la atención Y traslación de los obreros 
cesantes de las faenas salitreras Y otros centros 
del trabajo. 

Autorízaselé, también, para, que invierta has
ta la cantidad de quinientos cincuenta mil peSos 
($ 550,(}ilO) ,en el pago de las cuentas pendientes 
por la atención de los obreros sin trabajo qué 
hubo de trasladar al sur con motivo de la para
lización de las faenas salitreras en 1919, Y por 
las ;'neelidas tomadas para el mantenimiento del 
ordE'n público en alITl'nos centros de trabajo, du
"2]Ote Jos años 1919 y 1920." 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). -
y o me permito preguntar al señor Ministro si 
con estos foudos se van a saldar las cuentas que 
se han estado pagando en virtud de decretos 
de insistencia cuando el gasto ha sido objetado 
por el Tribunal de Cuentas. Yo entiendo que los 
cinco millo,nes de pesos no alcanzarán para cu
brir todos estos decretos, y me parece que sería 
útil salvar esta situación irregular por un voto 
de indemnidad por la ilegalidad que ha exis

tido. 
'Por esto, propondría que se agregara un in

ciso legalizando la situación con motivo de todos 
los decretos de gastos por pasajes y atención de' 
albergados que se han estado imputando a la 
suma destinada a obras públicas. 

Lo que deseo saber del señor Ministro 
los cinco miilones de pesos bastan para 
esto. 

es si 
todo 

El señor TOCOR"'.'..L (?\Tinistro dpl Tnt"-
rior). - No podría dar datos exactos. 

El señor ECHENIQUE. - No bastan los 
cinco millones porque los decretos objetados su
man más de esa cantidad, y no sólo hay decretos 
de estos imputados a la suma destinada a obras 
JJúblicas sino también a imprevistos. 

El señor CLARO SOLAR (Presidente) . .:.., 
Hago indicación para que se agregue a este ar
tículo un inciso para legalizar esta situación. 

El señor TOCORNAL (Ministro del Inte- La idea puede ser materia de discusfón y la re
terior). - Tampoco lo hay, Honorable Sena- dacción puede hacerse ,de acuerdo con el señor 
dor, pues, como he dicho, continuamente llegan Ministro para la sesi6n de la tarde en que podría 
de Tarapacá a Valparaíso grupos de ciento y quedar despachado el proyecto. 
más trabajadores a quienes les pagan su pasaje E,J señor AGUIRRE. - ~le parece muy 
los mismos salitreros. 

El señor HUNEEUS. Por -eso insisto en 
que debe despacharse cuanto antes el proyecto 

bien la indicaci6n de Su Señoría, Precisamente, 
este pl'oyecto tuvo el objeto de legalizar los gas
tos que se estaban hadendo a fin de salvar la 

solJ!,e obras de alcantarillado y desagües. Si fue- situación apuntada. 
ra 'Qportuno yO pediría que tratáramos de este El señor TOCORNAL (Ministro del Inte
proyecto antes que del relativo a la canalización ríor). - Pero, en la Cámara de Diputados el 
del ~lapocho. señor )'1inistro de Guelll.'a declaró que procedien-

El señor CLARO SOLAR (Presidente). _ do en tal forma, no quedaría ni un centavo pa-

Ofrez('C) la palabra. l'a los nue\'OS gastos. 

Ce-rrado el debate. 
En votación general e-I proyecto. 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). -
El men:;¡aje tiene fecha 15 de Julio de 19'21, y 
lleva la firma del Honorable señor Aguirre 
Cerda. 

Si no se pide votación, daré por aprobauo 
en general el proyecto. 

Aprobado. 
Si no hay inconveniente 

discusión particular. 

Lo que yo he propuesto es que se agregue 
entraremos a la un inciso que tienda a regularizar la situación 

anteriormente producida, cóncediéndose por lo 
demás los cinco millones a ,fm de que a ellos se 

"Artículo 1.0 puedan imputar los :luevos gastos. 
En discusión \;'1 artículo 1.0 

El señor SECRET"\.RIO. 

,1 ' 
/ 

i 
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El señor HUNIDEUS. - No veo ninguna 
ventaja en incorporar al proyecto esta dispo,si
ció n que lo obligarla a volver a la Cámara de 
Diputados. 

¿ Por qué no se tramita .como proyecto se
.,parado? 

El señor C!LARO SOLAR (Presidente). 
Porque no estada incluIdo en la convocatoria. 

El señor H1J1NEEUS. - Por atora parte, no 
sé hasta qué punto podamos nosoü'os regularizar 
una situación que ignoramos: no sabemos cuán
to se ha gastado, ni en qué forma se ha hecho 
el gasto. Una cosa es que tengamos plena con
fianza en el actual' señor Ministro del Interior, 
y otra muy distinta es san<:!onar lo hecho ante
riormente. Yo, por mi parte, tendré el senti
ndento de votar en contra de la indi'cación de 
nuestro Honorable Presidente. 

El señor ZAÑARTU (don Héctor).- Sería 
mejor no ponerle ninguna im);)utación. 

El señor ECH®NIQUE.- Lo mejor seria 
imputarlo al déficit; esto sería lo más exacto. 

El señor BRIONES LUCO .-' Temo que el 
~eñor Senador por Ñuble sufra una equivocación. 

Me parece que la ley del año 1884 se refiere 
solamente a que los suplementos necesitan el re
qui~ito de la imputación; el proyecto que se diR
cute es un proyecto de ley especial presentado 
en Junio de este aflO, de modo que, a mi parecer, 
se trata de algo diferente a lo que se refiere la 
ley dél 84. 

El señor CLARO SOLAR (Presidente), -
Su Sefíoría tiene razón; la ley del 84 se refiere 
solamente a los suplementos que se soliciten, 

El señor BRIONES LUCO.- Podria pres-

El señor CLARO BOLAR (Presidente). cindirse entonces de indicar en este proyecto la 
El' Senado tiene conocimiento de los decretos que fuente de recursos y despachar el proyecto tal 
han sido observados p~r el Tribunal de Cuentas, como viene, sin agregarle nada a fin de que pu
lel' que forInan un alto considerable y están ac- diera despacharse inmediatamente y no tuvie
tualmente en la Comisión de Presupuestos de ra que volver a la Cámara de Diputados. 
esta Cámara. Nada más sencillo que tomar el El señor ECHENIQUE.- Desearía mani
t9tal de esos decretos y hacer referencia a él fes~ar también, por mi parte, que si se aprobara 
en este proyecto, pues lo que se trata de salvar la ~ndicación formulada por el señor Presidente, 
es una situación absolutamente i~correcta, co- quedaría legalizado el procedimiento incorrecto 
mo es ,a de haber hecho imputaciones pal'a gas- de la inversión de los fondos tomados de los cin
t03 del momento a leyes cuyo objeto es perfec- cuenta millones; y por eso me pa"ece mejor es
tUfilent(, ,distinto. tudiar· antes la forma ,en que se ha invertido el 

El señor HUNE<EUS. ~ A quien le interesa 
regularizar esta situación, antes que al Senado, 
es al Ejecutivo. 

Por lo demás, no veo cómo podríamos pro
nunciarnos sin tener el informe de la Comisión. 
Cuando llegue ese informe, entonces sera del ca-

dinero. 

El sefíor CLARO SOLAR (Presidente) ,
Voy a dar una expHcación al Honorable Senador 
por Santiago, 

Yo he fOl'mulado mi indicación por la ra
zón siguiente: El mensaje, que es de fecha 15 

so ocuparse de esta euestión. de .Julio del presente año, dice en uno de sus 
El señor EDW ARDS. - Entiendo que en párrafos: 

toda ley que se autoriza un gasto hay que ex- "Todo 'esto ha ocasionado gastos ·crecidos 
presar la fuente de recursos de dónde va a sa- que el Gobierno ha debido cancelar con cargo 
carse el dinero para efectuar esos gustos. Yo a los fondos consultados por ley reciente para la 
echo de menos este requisito en el proyecto que construcción de obras pliblicas. gastos que alcan-

e se discute; y me parecería natural qUe se dije- zan a un total decretado de $ 2.421,110.47, ca
ra en el texto de la ley la fuente en que se van rrespondiendo $ 1. 685,744.52 a alimentación, y 
a obtener los recursos para cubrir estos gastos. $ 735.365.92 a movilización". 

El señor, TOCORNAL (Ministtro del 1nte- Por consiguiente, el mensaje se dil'ige a ob-
rior).- El financiamiento de e;¡ta ley no podría tener recursos para poder hacer la imputación j 

hacerse si no una vez Que el Congreso despacha- de esos decretos y rectificar la ilegalidad que se 
Ta el r:'cyecto de empréstito de los cien millo- había cometido, 
nes; por ahora sólo podría imputar el gasto a La indicación mía tiende a restablecer la le-
l'clntas g ,mera les . 

A mi modo de ver, la Cámara no debe olvi
dar que hay servicios pliblicos que deben ser 
at.endidos imprescindible mente, como ser, los 
servicios de policía, el jago de los empleados 
püblicos y otros que son por naturaleza impos
tergables. Como es natural, el Gobiernb está 
cubriendo esos gastos. 

galidad, a dar un voto de indemnidad, por decir
lo as!, a lo hecho con imputación indebida. 

El señor TOCORiNAL (Ministm del 1nte
¡¡iar) .- Yo no he decretado todavía ninglin gas
to. Sin embargo, hay invertidos seiscientos miI 
pesos por un lado, y dos millones y medio por 
otro. 

El señor AGUIRRE CERDA,- Había gas-
Los diferentes Ministros han encontrado re- tos pendientes de la Administración anterior aná

CU/~SOd mediante las facilidades que han pres- logos a éstos que no se habían legalizado. Eso es 
tado los Bancos y los fondos que se han conse- lo que quiso hacer el actual Gobierno, legalizar 

, gUido y sobre los cuales se gira, quedarán afec- la situación. 
tos al empréstito que se ha solicitado. El señor HUNEEUS. - Sería preferible po-

En consecuencia, hoy por hoy, la imputación ner los cinco millones en manos del señor Mi
del presente proyecto no podría hacerse sino a nist1'o (tel Interior sin hacetnos cargo del pa
rentas generales. sado, de lo que se ha gastado con anterioridad, 

·1, 
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. pues sobre eso deberá informal: la Comisión de;¡ 
Presupuestos. 

En consecuencia. votaré el proyecto, tal co
mo está concebido. 

El señor EDWA.!tPS.- Por mi parte. creo 
que si es necesario indicar la fuente de recursos 
aún para los gastos que se consultan en la ley de 
presupuesto. con mayor razón debiera indicfirse
la ahora. 

Considero que si los fondos para subvenir 
a este gasto. van a sacarse del empréstito que se 
piensa contratar. vale la pena indicar que esa se
rá la fuente de entradas a que deba imputarse 
el gasto. 

El señor CLARO SOLAR, (Presidente).
¿ Formula indicación Su Señoria? 

El señor EDWARDS.- No. señor Presiden
t.e, porque se dificultarla la aprObación del pro
y"clo. 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). -
¿ Algtln señor Senador desea usar de la palabra? 

Cerrado el debate. 
Si no se pide votación. se dará por aprobado 

el articulo. 
AprObado. 

-Durante la votaciÓD' 

El señor CONCHA (don Luis Enrique).
Es el Gobierno el llamado a decir de dónde se 
sacarán los fondos. y' en cuanto a legalizar la 
situación, el' cosa que corresponde pedirla, tam

bién, al Gobierno. 
El señor AGUIRRE CERDA.-El Gobierno 

presentó un proyecto sobre ese particular. 
El señor CLARO SOLAR (Pl'esidente).-

Lo que se vota es la indicación para que se 
agregue un inciso que ti~ne por objeto regula- ). 
rizar la situación de ilegalidad a que se ha he

cho ret"'I encía. 
El señor CONCHA (don Luis Enrique).-

Voto que st 
El señor EDWARDS.-Voto que s'l, en la 

confianza de que en adelante no se cometerAn 
estas Ilegalldades. 

El señor CONCHA SUBERCASEAUX.-Voto 
que no, porque no I?uedo regularizar irregulari
dades que no conozco. 

El señor ECHENIQUE.-Nó; espero el in
forme de la Comisión de PresupuestoJ!. 

El señor YA~EZ.-No voto. 
En votación la indicación que me he permi- El señor SECRETARIO.-EI resultado de 

tid.o proponer, cuya redacción se hará con los.]a votación es siete votos por la afirmativa 
datos que proporcionará el señor Ministro. y stete por la negativa, habiéndose abStenido de 

El señor CONCHA SUBERCASEAUX.-Per- votar un señor Senador. 
mftame el señor Presidente una breve interrup- El señor CLARO SOLAR (PresideI!-te).-
ción. Habria que repetir la votación, pero yo retiro 

El señor Ministro nos acaba de decir que mi indicación. El Gobierno saprá el procedi
no tiene en la actualidad fondos para atender miento que debe seguir. 
los gastos que demanda la mantención de los Si ningún señor Senador desea mantener la 
albergues, y si los fondos que consulta el pro- indicación, la daré por retirada.. 
yecto en debate se van a invertir en la cance- Queda retimda. 
laci6n de cuentas atrasadas, no sé en qué sL En discusión el articulo 2.0 \, 
tuact'ón se va a encontrar el señor Ministro. El señor SECRETARIO.-Art. 2.0 Estq. ley 

El señor CLARO SOLAR (Presidente).- regirá desde su publicación en el "Diario afi-

No me ha comprendido So Señorla. cial" -
Los cinco mUlones que consulta el proyec- El señor CLARO SOLAR (Presidente).-

toen discusi6n son para atender a los nuevos Si no hay inconveniente, daré este arttículo por 
gastos que se presenten en 10 sucesivo y en apropado. 
este sentido ha sido aprobado el artículo. No 
son, pues, para cancelar cuentas atrasadas. 

Mi indicación tiene' por objeto sencillamen
te legalizar .¡a situación de una inversión que es
tt,mo ilegal ya que ello podría servir siquiera de 
ejemplo para el porvenir a fin de evitar qUe 
se repitan casos como el que nos ocupa. 

Aprobado. 

Se levanta la sesión. 

-Se lm'nntó la sesión. 

Antonio Ol'l'ego Barros, 
Jefe de la Redacción . 
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